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NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



ESCRITURA PÚBLICA No. 20200901Ü53P012S6

Factura No.: 002-003-000040146

ANOTARÍA 53

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

EMOTTON TOURISM INNOVAITÓN EMOTIONTOURTSM C.A.

OTORGADA POR: CASTRO AGUILAR ALLAN DAVID Y OTROS.

CAPITAL: USD 2000.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 4000.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy treinta y un

de Jul io del dos mil veinte , ante mí, ABOGADA KELLY GABRIELA

SEMPERTEGUI ZAMBRANO, NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA TERCERA del

cantón GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía EMOTION TOURISM

INNOVATION EMOTIONTOURÍSM C.A., el/la scñor(a) CASTRO AGUILAR

ALLAN DAVID, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con

domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos;

el/la señor(a) CASTRO RUIZ ÓSCAR DAVID, de nacionalidad ECUATORIANA,

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus

propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles

según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de

que me han exhibido sus documentos de identif icación que en fotocopia

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden,

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es

como sigue; "SEÑOR(A) NOTARlO(A):En el protocolo de escrituras públicas a

su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en



las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el

otorgamiento de esta escritura;

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

CASTRO AGUILAR
ALLAN DAVID

CASTRO RUIZ
ÓSCAR DAVID

Nacionalidad

ECUATORIANA

BCUATORÍANA

Estado Civil

SOI .TERO

CASADO

Domicilio

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto !o hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civ i l y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y piazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es EMOTION TOURISM INNOVAT1ON

EMOTIONTOURISM C.A.. Artículo Segundo (2°).- Domicilio.- El domicilio

principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones

legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).- Objeto Social.- E! objeto de la

compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A

LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD DE OPERADORES TURÍSTICOS QUE SE

ENCARGAN DE LA PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE PAQUETES

DE SERVICIOS DE VIAJES (TOURS) PARA SU VENTA A TRAVÉS DE

AGENCIAS DE VIAJES O POR LOS PROPIOS OPERADORES TURÍSTICOS.

ESOS VIAJES ORGANIZADOS (TOURS) P U E D E N I N C L U I R LA

TOTALIDAD O P A R T E DE LAS S I G U I E N T E S CARACTERÍSTICAS:

TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, COMIDAS, VISITAS A MUSEOS,

LUGARES HISTÓRICOS O CULTURALES, ESPECTÁCULOS TEATRALES,

MUSICALES O DEPORTIVOS.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR



* NOTARÍA 53 *¡

LAS A C T I V I D A D E S : O T R O S T I P O S DE CONSULTE
L__

TÉCNICA.ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA.ACTIVIDADES D&-

C O N S U L T O R Í A A M B I EN T A L .QT RAS A C T I V I D A D E S DE

TELECOMUNICACIONES.ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN EN

1NFORMÁTICA.ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA DE IDIOMAS Y CLASES

DE CONVERSACIÓN.ACTIVÍDADES DE PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE

SISTEMAS INFORMÁTICOS QUE INTEGRAN EQUIPO Y PROGRAMAS

I N F O R M Á T I C O S Y T E C N O L O G Í A D E L A S

COMUNICACIONES.PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA A LOS

TURISTAS: SUMINISTRO A LOS CLIENTES DE INFORMACIÓN SOBRE

LOS VIAJES, ACTIVIDADES DE GUÍAS DE TURISMO.ACTIVIDADES DE

ENSEÑANZA QUE NO PUEDE ASIGNARSE A UN N I V E L DETERMINADO,

I N C L U Y E LOS P R O C E S O S DE F O R M A C I Ó N D O C E N T E DE

CAPACITACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO.SERVÍCIOS DE GESTIÓN Y

MANEJO IN SITU DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y/O INSTALACIONES

DE PROCESAMIENTO DE DATOS DE LOS CLIENTES, Y SERVICIOS DE

APOYO CONEXOS.PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS DE RESERVAS

RELACIONADOS CON LOS VIAJES: RESERVAS DE TRANSPORTE,

H O T E L E S , R E S T A U R A N T E S , A L Q U I L E R D E A U T O M Ó V I L E S ,

ENTRETENIMIENTO Y DEPORTE, ETCÉTERA.PRESTACIÓN DE

A S E S O R A M I E N T O Y A Y U D A A LAS E M P R E S A S Y LAS

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN,

ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN

ADMINISTRATIVA, ETC'ÉTERA.ACTIVIDADES DE DISEÑO DE LA

ESTRUCTURA Y EL CONTENIDO DE LOS ELEMENTOS SIGUIENTES (Y/O

ESCRITURA DEL CÓDIGO INFORMÁTICO NECESARIO PARA SU

CREACIÓN Y APLICACIÓN): PROGRAMAS DE SISTEMAS OPERATIVOS

(INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y PARCHES DE CORRECCIÓN),

APLICACIONES INFORMÁTICAS (INCLUIDAS ACTUALIZACIONES Y



PARCHES DE CORRECCIÓN), BASES DE DATOS Y PÁGINAS

WEB.PRODUCCIÓN DE OBRAS DE TEATRO, CONCIERTOS, ÓPERAS,

ESPECTÁCULOS DE DANZA Y OTRAS ACTIVIDADES ESCÉNICAS COMO

LAS ACTIVIDADES DE GRUPOS, CIRCOS O COMPAÑÍAS, ORQUESTAS O

BANDAS, I N C L U I D O ACTIVIDADES C O M P L E M E N T A R I A S PARA LA

PRODUCCIÓN Y OTRAS ACTIVIDADES ESCÉNICAS REALIZADAS EN

DIRECTO COMO: ACTIVIDADES DE DIRECTORES, PRODUCTORES,

DISEÑADORES Y CONSTRUCTORES DE ESCENARIOS, TRAMOYISTAS,

MANEJO DE TELONES, TÉCNICOS DE ILUMINACIÓN Y SONIDO,

ETCÉTERA.CREACIÓN E INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN PERIÓDICOS,

REVISTAS, PROGRAMAS DE RADIO Y DE TELEVISIÓN, INTERNET Y

OTROS M E D I O S DE DIFUSIÓN.REALIZACIÓN DE C A M P A Ñ A S DE

COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS DE PUBLICIDAD DIRIGIDOS

A ATRAER Y RETENER CLIENTES: PROMOCIÓN DE PRODUCTOS,

COMERCIALIZACIÓN EN EL PUNTO DE VENTA, PUBLICIDAD DIRECTA

POR CORREO Y ASESORAMIENTO EN MARKETTNG, CREACIÓN DE

STANDS, OTRAS ESTRUCTURAS Y LUGARES DE EXHIBICIÓN,

DISTRIBUCIÓN O ENTREGA DE MATERIALES O MUESTRAS DE

PUBLICIDAD.OTROS SERVICIOS DE P U B L I C I D A D N.C.P.ESTUDIOS

SOBRE LAS POSIBILIDADES DE COMERCIALIZACIÓN (MERCADOS

POTENCÍALES), LA ACEPTACIÓN Y EL GRADO DE CONOCIMIENTO DE

LOS PRODUCTOS Y LOS HÁBITOS DE COMPRA DE LOS CONSUMIDORES

CON EL OBJETO DE PROMOVER LAS VENTAS Y DESARROLLAR

NUEVOS PRODUCTOS, INCLUIDOS ANÁLISIS ESTADÍSTICOS DE LOS

RESULTADOS.ENCUESTAS DE OPINIÓN PÚBLICAS SOBRE CUESTIONES

POLÍTICAS, ECONÓMICAS Y SOCIALES, ASI COMO SUS A N Á L I S I S

E S T A D Í S T I C O S D E L O S R E S U L T A D O S D E E S A S

ENCUESTAS.ENSEÑANZA TÉCNICA Y PROFESIONAL DE N I V E L

INFERIOR AL DE LA ENSEÑANZA SUPERIOR, CAPACITACIÓN PARA



GUIAS TURÍSTICOS, COCINEROS Y OTRO PERSONAL DE

RESTAURANTES.VENTA AL POR MENOR DE RECUERDOS,

M O N E D A S , A R T Í C U L O S R E L I G I O S O S Y A R T E S A N Í A E N

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.ACTIVIDADES DE MUSEOS DE

ARTE, O R F E B R E R Í A , MUEBLES, TRAJES, C E R Á M I C A , PLATERÍA,

MUSEOS DE HISTORIA NATURAL Y DE CIENCIAS, MUSEOS

TECNOLÓGICOS, HISTÓRICOS, MILITARES Y AL AIRE LIBRE; SE

INCLUYE LA GESTIÓN DE LUGARES Y EDIFICIOS HISTÓRICOS Y OTROS

MUSEOS ESPECIALIZADOS.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 4°.-

Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CINCO años, contados desde la

fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo

Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de DOS MIL

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en DOSCIENTOS acciones

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de DIEZ dólar(cs) de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del

cero cero cero uno al DOSCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de

CUATRO MIL dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (III).

Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6°).- Norma general.- El

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su

administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal,

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en

forma CONJUNTA. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de

duración de los indicados Administradores será de DOS años pudiendo ser

reelegidos indef in idamente . Artículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la



compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (8°).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de hi Junta General Universal, del quorum de instalación, del

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero (11°).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAL.

Nombre de los
accionistas
suseritores
CASTRO
AGU1LAR
ALIAN DAVID

CASTRO RUTZ
ÓSCAR DAVID

TOTALES

Número de
Acciones

150

50

20Ü

Cnpttnl
suscrito

1500

50ü

2000

Capital pagúelo

1500.00

500.00

2000,01)

Capital pagado
numerario

1500-00

500.00

2000.00

Capital pagado
especie

0.011

0.00

0.00

Capital por
pagar

0.00

0.00

0.00

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) CASTRO RUIZ ÓSCAR DAVID, y como

Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) CASTRO AGUILAR



REPÚBLICA DEL ECUADOR

60955-4
WM V2M3V3222

REPUBL1CAPGL ECUADOR
CERTIFICADO DE VOTÁCIÓIJ, DUPLICADO,

EXENCIÓN O PAGO DE f.iULTA

AGUILAR SALAZAR AL

Ol LUGAR Y FFCHA DE EXPEDICIÓN
o GUAYAQUIL

2019-00-26 .
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¿¿"''¿'I! Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion

...;;'----;>i- Dirección Genera! de Registro Civil,

' " Identificación y Ceduiacíon

Slsasi tíaaa'3'"*. 13 tt«L»' &*•• fc Kaia'

único-de-JderitEficacüSn: 0925609554

eiudadato'CÁST&5 AGÜILAR

i C¡UDADANv-

•í\!acion£!tc!ád: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

: No.

DAVID

expedición: 26 DE AGOS i O DE 2019

N" de certificado: 202-328-7082S

2.0 2.- 3 2 K - T O £^¿'3
Ledo. Vicente Taiano G.

Director General dsi Registro Civil, Identlficsción y Cedulación
Documento firmado eiectrcnicameníe



í Dirección íSensra" rfe Registro Civi!,
Identificación y Ceduiacíón

ÍMÜí: •092560S554

"i-> «o ft? ! A

''l-"u,ir;"pr!Tía¿iqri'áe! carné1 d^íiisbccidátf.-¿c consu!taíia''cio ¡-Fi
inconsistencias'acudir a !g íuéh1tsi'de iníormación;-:-1 '/?;':':'•'•'- .

íriíormación certificada a ¡a fecha-: 31 'DE-ÜULÍQ O E '.2020 %•,. . '" ..... :-:;4;:._ ;;.-v>

Emisor :iiBELLY BR!SSETTE:éüDRÍGÜEZ'6XNfb;3:ÍGUAYA5-GUAYAaU!L-rÍr- SS : - GUAYAQUIL



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE ÜEGISTUO CIVIL,
IDENTIFICACIÓN Y CEDÍA AGÓM

CÉDULA Di

CIUDADANÍA
APELLIDOS y NüMBNB
CASTRO RUIZ
ÓSCAR DAVID

LUGAR DE NACIMIENTO
GUAYAS
GUAYAQUIL
PEDRO GARBO /CONCEPCIÓN

FECHA DE NACIMIENTO 1951-06-25

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M

ESTADO CIVIL CASADO
ALLISON
AGUILAR SALAZAR

3gí' CERTIFICADO DE VOTACIÓN

'

090432604-8

0098 M

24 -MARZO -2019

0098 - 309

PROVINCIA: GUAYAS

CANTÓN: GUAYAQUIL

rP^JSI ¿ .„+• J y CfRCUNSCRrPCIOíJ '2
i ' fl¡¡ • I fA
• - ,. -«—'**.¡ 1 pnR[!ooUiA. JARQUI

INSTHIJCQÓN

SUPERIOR

APELLIDOS V NOMBRES D

CASTRO ÓSCAR

APELLIDOS. V NOMBRES

RUIZ TELMA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

GUAYAQUIL
2016-07-26

hj FECHA DE EXPIRACIÓN

'; 1026-07-26

PROFESIÓN/OCUPACIÓN
INGENIERO

•L PADRE

'

E1113A1122

CIUDADANA/O:

ESTE DOCUMENTO
ACREDITA QUE

USTED SUFRAGÓ
EN EL PROCESO
ELECTORAL 2013



v*~if**t t R r»*
ECUAD

Dicción General de Registro Civil, Identificación y Csdulación

¿^ Dirección Genera! ds Registro Cívri,

r identificación y Cedulacíón

&KMÍ-ÍÜAÜ! &«»'• a tniní » i ¿- í t. £ ^a-f •tKr

e iderítificación: 0904326048

de! ciudada'ho-''£Asf ft) RUiZ ÓSCAR DAVi

1 ;

ríé'i-ía

'Fe¿ha:ds expedición: 26 DE JULIO DE 201S

ceiijfícada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2020

•Emisor'JlBELLY BRISSETTE RODRIGUES CANTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT- 53 - GUAYAS -
'.GUAYAQUIL

N° aé certificado: 201-328-70797

• V H irlliil Ledo. Vicente Taiano G.
Director General cíe! Registro Civil, Identificación y Ceclulación

Docürnanto firmado electrónica mente



Identificación y CeciuSación

EO! tu. a

íSíüí: 0904326843

NÍJ semencontra persona con-aiscapacitía"tí--

! cafi\ dé'/disbápaciíta^eíi consu!íad'á;-'de manera:d¡r"ectaa¡.-M!n¡EÍerióVc!c SaKid Fúbttóa " CONÁDÍS encaso dí
rnconsifetencisS'-acudir a la.fdafrte.c!e ¡nfoitnación:-- :.',V;'VV ..?".. .- - - - • - ' - • : - • - • : . ; - ''•'•/•iVívV. r;':'.-.'- :"--V':':ÍV. -''tyj -•''',•-...

información certificada a !a fecha: 31 B&JULí.O DE;;:2G2"0 "/:í;-::.: . ' "" .,.. "';;;ív>.. ''-^.\- %- :'--'-^. :;-"'--;:;:. v

Emisor;vílBELLY BRISSETTE-RODRIGUEZ CANTOS - GUAYAS-GUAYAQUiL-ftí- 53; GUAYAS - GUAYAQUEL



ALLÁN DAVID, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JUIU

-" NOTARÍA 53

LICITUD V ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS"

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las

operaciones que dan lugar a hi presente constitución de compañía provienen de

a c t i v i d a d e s l í c i t a s . S É P T I M A . - D E C L A R A C I Ó N J U R A D A D E

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago cíe! capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insolu to dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afínes. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme ío establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores, Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo," HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que fes fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo



de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

JU X
CASTRO AGUILAR ALlppJ DAVID
CÉDULA: 0925609554 |

CASTRO RUIZ ÓSCAR DAVID
CÉDULA: 0904326048

Firma Noíarío(a) Público(a):

\

ABOGADA KELLY^tÁBRIELA SEMPERTEGÚI ZAMBRANO
Identificación: 0913218129



COPIA: CLIENTE . 02-01-16-10
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